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CENTRAL TÉRMICA DE MEQUINENZA (2ª parte) 
Valoración de las cifras y del ozono troposférico 

 
¿Es esta central una minicentral? 
Los promotores de la central han empleado con frecuencia el término de “central verde” para designar al tipo de 

central proyectada. Con esta denominación, al igual que con el término, también usado, de “minicentral”, quieren 

dar a entender que la central de Mequinenza va a usar tecnologías inocuas y que por ser pequeña su impacto 

contaminante va a ser despreciable. 

Desde luego todas las valoraciones son subjetivas y depende con qué se comparen las cosas. Una guerra con 
1.000 muertos nos parece ridícula si la comparamos con otra de 100.000 muertos, y esta a su vez parece poca 

cosa si la comparamos con la Segunda Guerra Mundial, con cerca de 50 millones de muertos. En cualquier caso, 

aunque evidentemente las cifras importen, no creemos que nadie quiera una guerra, aunque sea “pequeña”. 
En el caso de esta central vamos a atenernos, simplemente, a las cifras oficiales (la de los promotores, que con 

eso ya tienen una ventaja) dando las emisiones previstas para Mequinenza y la de las otras centrales (de gas) 

proyectadas en la comarca. Son las siguientes: 

  

Emisiones (Tn: toneladas) esperadas de las diferentes centrales térmicas proyectadas, para un supuesto de 

funcionamiento de 292 días al año (aprox. 7.000 horas)  

Localidad  Potencia 
eléctrica 

(MW)  

CO2  Tn/Año Incremento de 
CO2 sobre el año 

1.990 (%) * 

 NOx (óxidos de 
Nitrógeno) 

Tn/año  

SO2  (dióxido de 

azufre) Tn/año 

PM10 (hollín 
microscópico) 

Tn/año 

Mequinenza 

(de lignito) 

          

37               343.980   0,12              486             971                  61   

Fayón 

                           

860             2.182.250   0,79           1.673             112                163   

Riba-Roja 

         

840             2.131.500   0,77           1.632             110                159   

Ballobar 

                           

800             2.030.000   0,73           1.554             104                151   

Total 
            

2.537             6.687.730   2,41           5.345          1.297                534   

*Se refiere al incremento, en %, de las emisiones de CO2 que representaría dicha  térmica respecto al año 1.990, 

año de referencia del tratado de Kioto (cambio climático), cuando la producción española de CO2 era de 

277.054.000  Tn/año (CO2 equivalente, emisiones netas, incluyendo sumideros). 

Según “El País” del 17 de Abril España lleva un aumento del 47’87% en las emisiones de CO2 (lo acordado en la 

cumbre de Kioto era subir solo un 15%). Las centrales de Mequinenza, Fayón, Ballobar y Ribarroja producirían 

unas  6.687.730  Tn y elevarían el exceso de CO2 del 47’87% al  50’28%. A esto habría que añadir las emisiones 

de la incineradora de la Granja d´Escarp, cuyos datos técnicos desconocemos ahora. 

  

Tras dividir las emisiones de contaminantes por cada megavatio y luego dividir el resultado obtenido en una 

central de lignito con lo obtenido en una de gas, tenemos la siguiente relación numérica que indica cuánto 

contamina una central de lignito si la comparamos con una de ciclo combinado (de gas): 

Por cada MW de potencia se producen (Tn/7.000h) ... 

- Toneladas de CO2: 9.297 / 2.538 = 3’7 veces más 

- Toneladas de NOx: 13’14 / 1’94 = 6’8 veces más 

- Toneladas de SO2: 26’24 / 0’13 = 202 veces más 

- Toneladas de PM10: 1’65 / 0’19 = 8’7 veces más 
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Estas relaciones numéricas indican que, por cada unidad de energía producida, la central de Mequinenza emitiría 

3’7 veces más de CO2 que una de gas, 6’8 veces más de óxidos de nitrógeno (NOx) y 8’7 veces más de partículas 

microscópicas de hollín (denominadas PM10). Los óxidos de azufre (SO2) salen con cifras muy altas (202 veces 

más ) porque las de gas contienen muy poco azufre, justo lo contrario que las de carbón. 

Respecto a los óxidos de azufre hay que recordar que las simulaciones hechas con ordenador por los promotores 

daban cifras muy cercanas a los límites legales alrededor de la población de Almatret. Aunque es discutible 

comparar centrales de tecnología y combustible diferente si comparamos las emisiones de NOx y PM10 la central 

de Mequinenza equivaldría a una central de gas de unos 250-300 MW. Ciertamente más pequeñas que las 
“estándar” (unos 800 MW) pero no tanto como para llamarlas “minis”. Respecto al término “verde” no deja de 

sonrojar en cuanto vemos el nivel de eficiencia por unidad de energía producida. Son pequeñas pero “matonas”, 

ya que contaminan mucho para la cantidad de energía que producen. Evidentemente, al igual que las guerras, las 
hay mucho peores, como algunas grandes centrales españolas de carbón que están entre las más contaminantes de 

Europa, pero no por eso nos sentimos tranquilos, en especial si tenemos en cuenta que las condiciones 

ambientales de la comarca no favorecen precisamente la dispersión de los contaminantes y que hay más 

proyectos de centrales en la región. 

Las centrales de gas son más eficientes, pero a cambio nos las ponen más grandes. 

Las centrales de lignito no las quiere casi nadie, por motivos económicos y ambientales, y los que las quieren 

solo intentan meterlas ya “en casa”, en las cuencas mineras, lo cual es todo un síntoma... 

 

¿Es una garantía la técnica del “lecho fluido” que usan este tipo de centrales? 
La tecnología del “lecho fluido”, de la que tanta gala hacen los promotores de la térmica, es, desde luego, un gran 

avance tecnológico que ha mejorado a las centrales de carbón. Es decir, que ha mejorado uno de los procesos más 

contaminadores en la generación eléctrica. Este tipo de tecnología quema las cosas con tanta eficacia que sería 

capaz no solo de quemar carbón sino cualquier cosas que se le echara, como lodos de depuradoras o desechos 

industriales, lo cual, dada la gran demanda que hay para “deshacerse” de estos residuos, no deja de ser una 

garantía económica para el funcionamiento indefinido de la central si se tuvieran que cerrar las minas de carbón. 

Nos referimos a garantía económica para los dueños de la central y los pocos trabajadores que trabajan en este 
tipo de centrales, cada vez más automatizadas. 

En cualquier caso, aunque nos opongamos a esta central por motivos ambientales, si la central llegara a 

construirse esperamos que al menos sirva, con los volúmenes previstos de consumo de lignito en esta central (al 
parecer su único “cliente” previsto), para que los mineros del carbón puedan continuar con su trabajo hasta su 

jubilación. 

Respecto a la eficacia económica-ambiental del lecho fluido en centrales de carbón, comparándola con las 
centrales de gas, hay que recordar que al igual que una buena bicicleta corre menos que un mal coche, las 

centrales de gas son, con todos los lechos fluidos que se quiera, mucho más eficientes que las de carbón. 

 

¿Son buenos los sistemas desulfuradores que utilizaría la central térmica? 
Respecto a la contaminación los promotores de la central quieren tranquilizar a la población indicando la gran 

calidad de sus sistemas desulfuradores (que eliminan el azufre del lignito) a base de usar carbonato cálcico (de la 

caliza) que reaccionaría con el azufre eliminándolo (aunque produciendo más CO2). Su rendimiento lo estiman en 

un 95%, cantidad ciertamente alta, pero insuficiente dada la mala calidad del lignito, que tiene, aproximadamente, 

un 6% de azufre. Tras la desulfuración el pequeño porcentaje de azufre que queda, dada la gran cantidad de 
carbón que se quema, se convierte en cifra considerable (971 Tn) tras el proceso de combustión. En las 

simulaciones de los promotores salen, precisamente, los óxidos de azufre como los contaminantes que más nivel 

alcanzan. Si se desulfura tan bien... ¿de dónde procede, pues, el SO2 que sale en sus simulaciones informáticas? 

 

¿Es lícito “juntar” todos los proyectos potencialmente contaminantes de la comarca para oponerse a la 
central térmica de Mequinenza? 
Hay gente que critica el que se mezclen temas, como la incineradora de residuos de la Granja d´Escarp, o demás 

centrales proyectadas, con el tema de la central térmica de Mequinenza. Dicen que cada proyecto es 

independiente.  Sin embargo, desde el punto de vista ambiental, no tiene sentido preocuparse de un proyecto en 
un pueblo y en del pueblo de al lado no. La contaminación no entiende de fronteras políticas y sus efectos son 

sumatorios, por ello lo lógico es que las personas que se preocupan por el ambiente lo hagan del conjunto. El 

tratar los diferentes temas por separado solo tiene lógica cuando las motivaciones no son ambientales o éstas son 
solo secundarias. Es de ilusos creer que “en mi pueblo sí y en el tuyo no” va a garantizar el aire que todos 

respiramos. Considerando solo al proyecto de la Granja y de Mequinenza acabaríamos con un intercambio mutuo 

de porquerías. 

 



Julio 2006                                              Central térmica de Mequinenza 

3/4 

¿Cómo se podría averiguar si las centrales térmicas afectan, con su contaminación, a la salud de las 
poblaciones cercanas? 
Algunas personas se muestran incrédulas cuando se les dice que la contaminación atmosférica daña la salud de la 

población y argumentan para ello en base a su experiencia personal. Por otro lado los promotores de las térmicas, 

cuando quieren promover un proyecto en una población, 

acostumbran a organizar excursiones a otras poblaciones que ya 

tienen instaladas centrales térmicas. Tras la visita a la central, 

convenientemente acicalada, y tras el merecido refrigerio en el 
restaurante del lugar, la gente puede comprobar que no hay 

muertos ni gente agonizando por las calles, como es de desear. Sin 

embargo el saber si la contaminación perjudica o no es algo 
complejo. Entre otras cosas lo correcto sería analizar cuántas 

muertes, y sus circunstancias (edades, causas, etc.), han ocurrido en 

el lugar con anterioridad a la instalación de la central y comparar 

luego los datos tras la instalación de la térmica. Desde luego las 

comparaciones no son fáciles porque hay que tener en cuenta las 

características de la población (grado de envejecimiento, consumo 

de tabaco, obesidad, etc.) y hacen falta bastantes años para acumular los datos suficientes. Y además hay que 
comparar datos con gran número de poblaciones que sean lo más semejantes posibles. Así mismo, cuando se 

tienen datos, hay que ver si hay correlaciones según los niveles de contaminación alcanzados en el pasado. Y no 

solo hay que hacer esto con la mortalidad sino también con la morbilidad, es decir, con los casos de enfermedad, 
no siempre mortales, detectados en la población. 

Como se puede apreciar esto es algo complejo y para eso están los epidemiólogos, que tienen un objeto de 

estudio que no es fácil ni son evidentes sus resultados para el común de la gente. La epidemiología, al igual que 

correlacionó los niveles de colesterol o la obesidad con las enfermedades cardiovasculares, ha dejado claro que la 

contaminación perjudica seriamente a la salud, es causa importante de muchas enfermedades y produce un 

aumento de mortalidad. A quien quiera podemos facilitarle enlaces con páginas de la O.M.S. (Organización 

Mundial de la Salud) y la Unión Europea en donde se muestran los estudios realizados. No vale, pues, decir lo 

viejo que murió el abuelo de uno que trabajaba al lado de una escombrera humeante. 

 

¿Afectará la contaminación a la población de Mequinenza? 
Las simulaciones hechas con ordenador por los promotores indican que la contaminación va hacia la población de 

Almatret. Pero sobre la simulación mucho nos tememos que los únicos que saben cómo y con qué parámetros se 
ha hecho son los promotores. La administración pública, al menos eso es lo que parece, solo se ha limitado a 

recibir unos mapas. No parece que nadie fiscalice, o compruebe, el modo en que se ha hecho la simulación 

informática o elaborado los mapas. Ecologistas en Acción todavía no ha podido averiguar todavía si los mapas 
corresponden a una época invernal o veraniega, con regímenes de viento muy diferentes. Por ello, en lo que a 

nosotros concierne, la única información fiable es la que todo el mundo tiene: que la central estará cerca de 

Mequinenza, en una zona de valle estrecha, con vientos que se encajonan y que van en direcciones opuestas 

según época cálida o fría, en una zona con frecuentes nieblas que estancan el aire y que favorecen las reacciones 

químicas por la humedad reinante. Todos estas condiciones nos hacen sospechar que la contaminación no se 

dispersará y que afectará notablemente a todas las poblaciones cercanas, en especial a Mequinenza. 

 

¿Se han hecho estudios sobre la calidad del aire preoperacional en Mequinenza? 
La respuesta es que sí. Y el modo en que se han hecho las cosas resulta que ha sido muy ejemplarizante respecto 
a la política de transparencia informativa que se sigue en este asunto. 

La calidad del aire preoperacional es el estado en que se supone se encuentra el aire antes de que se instale una 

industria con emisiones contaminantes y es muy determinante a la hora de que la administración pública autorice 
o no un proyecto. La teoría dice que hay que calcular la calidad que tendría el aire si, a los niveles de 

contaminación que hubiera antes, se le añadieran las inmisiones de la nueva industria. Si la suma de los 

contaminantes previos más los añadidos luego, según simulaciones,  sobrepasara los límites legales previstos para 

su periodo de funcionamiento se tendría que denegar el permiso de funcionamiento. Respecto a esto, en la que a 

veces hay confusiones, queremos subrayar dos cuestiones. La primera es que en esto no se trata de ver si el aire 

previo cumple o no la normativa legal, sino qué pasaría si a los niveles previos, que pueden estar por debajo de 

los máximos legales, se les añade los contaminantes de, en este caso, la central térmica. Lo segundo es que la 
suma de los contaminantes previos más los añadidos deben de cumplir la normativa legal, pero no la que esté 

vigente en la actualidad, sino la que vaya a estarlo durante la vida útil supuesta a la central (en el año 2010 la 

legislación ambiental va a endurecerse). 

Según un estudio, cofinanciado por la 

Unión Europea y efectuado por la 

sociedad sueca “Acid Rain” 

(www.acidrain.org), la mortalidad 

(muertes prematuras) asociada a las 

centrales térmicas españolas supera las 

6.300 muertes al año, de las cuales 160 

corresponden a Escucha (Teruel) y 150 
a Escatrón (Zaragoza). El promedio de 

años perdidos por cada muerte es 

superior a los 10 años. 
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En las alegaciones que Ecologistas en Acción presentó en 

junio del 2005 se criticaba el desconocimiento que había 

sobre la calidad del aire preoperacional. Por ello, 

suponemos, el INAGA pidió a los promotores que hicieran 

un estudio previo de la calidad del aire. Y éstos contrataron a 

una empresa para que colocara, en dependencias municipales 

de Mequinenza (junto al depósito de agua), unos aparatos 

que midieran la contaminación atmosférica durante cuatro 
semanas (julio y agosto de 2005). Posteriormente, en octubre 

del 2005, presentaron un informe sobre los resultados 

obtenidos, informe que facilitaremos a quien nos lo pida 
(fraga@ecologistasenaccion.org ). Sobre ese informe, muy 

relevante, nadie, excepto los implicados, tuvieron noticia 

alguna. Posteriormente Ecologistas en Acción solicitó al 

INAGA, el 7 de marzo, la personación administrativa en el 

expediente administrativo (la ley contempla esa posibilidad, 

que obliga a la administración a facilitar información sobre 

la tramitación de un expediente) y, tras insistir en esto, 
conseguimos, siete meses después del estudio (el 22 de 

mayo), acceder al expediente, “descubrir” el informe y, por 

supuesto, publicitarlo. Si no llegamos a personarnos en el 
expediente posiblemente nunca se hubiera descubierto el informe. 

En el citado informe los promotores dicen que, con las cuatro semanas estudiadas, se demuestra que la calidad del 

aire es buena. Nosotros hemos escrito al INAGA (facilitamos copias) diciéndoles que un estudio de cuatro 

semanas es poco significativo (el 8% de un año) y que se requiere, al menos, un estudio de un año de duración, ya 

que las condiciones atmosféricas varían mucho según las estaciones. Y que si vemos los resultados del periodo 

estudiado, poco significativos (insistimos), los resultados son malos para el ozono y los PM10. Cuando los 

promotores valoran el informe sorprende que, tras citar el decreto que trata sobre la contaminación por ozono 

(Real Decreto 1796/2003, de 26 de diciembre) se olvidaran de hacer algunos cálculos que el decreto regula para 

valores que se deben cumplir en el año 2010, fecha en que, de llevarse a cabo, funcionaría la térmica. Para esa 
fecha, en cuanto a proteger la salud humana, se regula que, cuando se hacen medias en bloques de 8 horas, el 

ozono no debe sobrepasar los 120 �g/m3 más de 25 días al año. Los resultados mostraron que se sobrepasaron 

estos límites, ni más ni menos, que 19 veces en tan solo 27 días en que hubo medidas sobre ozono. El resultado 

fue un 22% superior a lo medido en Bujaraloz por esas fechas, lugar con el que gustan comparar. Respecto a la 

protección de la vegetación (el llamado AOT40 en el citado decreto) también salen cifras muy altas. Sobre las 

PM10 también se olvidan los promotores de valorar los objetivos que 
la legislación marca en el 2010 para proteger la salud humana, que 

indican que no se deben sobrepasar los 20 �g /m3
 de media anual. 

Los valores medidos en Mequinenza daban una media de 25’2 �g/m3. 

Posiblemente los PM10 darían valores más altos en invierno. 

 

Valoración de la contaminación por ozono y de otros 
contaminantes. 
Como, en el estudio que se hizo de la calidad del aire, salieron cifras 

elevadas de ozono, hay personas que restan importancia al mismo 

indicando que la contaminación por ozono está muy extendida y que 

es un mal “de muchos”. Así mismo “contraatacan” diciendo que los 
ecologistas nos aprovechamos de esa circunstancia para criticar el 

proyecto de la térmica. Ante esto hay que recordar varias cosas. Una 

es que nosotros ya advertíamos, en nuestro anterior folleto y en la “charla-coloquio” que hubo en Mequinenza, 
que el ozono es un serio problema en Europa. Precisamente el caso del ozono muestra cómo se pierde cada vez 

más el control de la calidad del aire en Europa. Sus niveles, y los de otros contaminantes, pueden seguirse en 

www.troposfera.org . Lo segundo es que la calidad del aire, que los promotores pretenden dar como buena, es 

una cuestión puramente física e independiente de lo mucho o poco que esté extendido el mal. Sería 

completamente ilógico que nos preocupáramos si el ozono solo estuviera en Mequinenza y no nos preocupáramos 

si compartiéramos el mal con otras regiones. Hay lo que hay, y si hay ozono justo es luchar contra todos los 

procesos contaminantes que emiten a sus precursores, como los NOx que generan las centrales térmicas. 

La legislación ambiental sobre el ozono: 
un ejemplo de compromiso entre lo 

posible y lo deseable. 
La legislación sobre la contaminación por 

ozono va a ser más estricta (se rebajarán los 

máximos legales) en el año 2010 y más 

todavía en el 2020. Esto supone un 
reconocimiento tácito de que los máximos 

legales permitidos hoy en día no garantizan 

la salud humana o la vegetal. Los científicos 
saben que los niveles máximos permitidos 

hoy en día son nocivos pero los políticos los 

permiten  porque de no hacerlo así se verían 

obligados a cerrar gran número de industrias 

y a poner restricciones al tráfico para rebajar 

los niveles de ozono. Esto hay gente que no 

lo sabe y se siente tranquila cuando se 

cumple la legislación ambiental, ya que 

creen que ésta les garantiza la salud. 

Los óxidos de nitrógeno (NOx) son 

los principales precursores del 
ozono (O3) y el tráfico el principal 

emisor de NOx en España. 

La central de Mequinenza, con  sus 

emisiones de 486 Tn de NOx al año 

emitiría lo mismo que una gran 
ciudad  con más de 1.300.000 

coches. Si se llevaran a cabo todas 

las demás centrales (Fayón, 

Ballobar, ...) pasaríamos a una 

ciudad de 11.700.000 coches. 


